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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES SINGULAR, 
xX > ds. Ur 

HEREDITARIOS Y GANANCIALES. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: NELVA ROSARIO ALVARADO, 

ANA LUCIA YANZA ALVARADO, NELVA BEATRIZ YANZA 

ALVARADO, JAQUELINE SUSANA YANZA ALVARADO 

Y MARLENE MARIBEL YANZA ALVARADO. 

A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS PATRICIO YANZA ALVARADO. 

"CUANTIA: $90,00 

ñ 
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En la ciudad de Macas, capital de la Provincia de 

Morona Santiago, en la República del A 

martes treinta de Agosto del año dos mil onde, ante 

mí, SUSANA COELLO UuJO, A. PRIMERA INTERINA 

DEL CANTON o cl por, una parte los 

señores: MNELVA ROSARIO AL « ANA LUCIA YANZA 

ALVARADO, NELVA BEATRIZ YANZA ALVARADO, JAQUELINE 

SUSANA  YANZA ALVARADO y MARLENE MARIBEL  YANZA 

ALVARADOS y por otra parte el señor CARLOS PATRICIO 

YANZA ALVARADO; de nacionalidad Ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil viuda, divorciada, soltera, 

soltera, soltera, y soltero en su orden, domiciliados 

en esta ciudad de Macas, cantón Morona, Provincia de 

Morona Santiago; a quienes de conocerles doy fe; y, 

bien instruidos de la naturaleza el objeto y los 

resultados legales que se desprenden de la presente 

   

   



escritura de CESION DE DERECHOS, Y ACCIONES SINGULARES 

HEREDITARIOS Y GANANCIALES, É ra que acuden en forma 

libre y voluntaria con la capacidad civil y 

suficiente cual en dereche se requiere para obligarse 

y contratar: EXPONENY/ Que tienen a bien elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan la que copiada dice así: SEÑORA NOTARIA - En 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

SINGULARES BEREDITARIOS Y GANANCIALES DE SOCIEDAD 

CONYUGAL DISUELTÁ, sujeta al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES . - Para la 

celebración de esta escritura pública, comparecen en 

forma libre y volXntaria, por una parte: NEIVA 

ROSARIO ALVARADO, fecuatoriana, mayor de 'edad, viuda, 

de ocupación quehaceres domésticos, portadora de la 

cédula de ciudadamía número 010135964-4; ANA LUCÍA 

YANZA AL , ecuatoriana, mayor de edad, 

divorciada, , Profesora, portadora de la cédula de 

csudadengal minero 140034712-4; NELVA BEATRIZ YANZA 

ALVARADO, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, 

Profesora, portadora de la cédula de ciudadanía / 

número 140046151-1; MARLENE MARIBEL YANZA ALVARADQ/, 

ecuatoriana, mayor de edad, soltera, Ingeniera 

Empresarial, portadora de la cédula de ciudadanía 

número  140069503-5; y, JAQUELINE SUSANA YANZA



ALVARADO, ecuatoriana, mayor de edad, sol 

S 2 
ocupación estudiante, portadora de la cédula o E nata 

De 
número 1300ó3606- 6, a quienes se les denominará, Jas. + 

e 
por otra parte, el señor CARLOS PATRICIO - ZAMEA 

o A mayor de edad, soltero, de 

ocupación chofer profesional, portador de la cédula de 

Ciudadanía PA 140037296-5, a quien se le denominará el 

CESIONARIO; ambas partes domiciliadas en la ciudad de 

Macas, Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago y 

Capaces ante la Ley para celebrag+toda clase de actos y 

contratos. SEGUNDA ANTECEDENTES. - El señor MANUEL CRUZ 

YANZA SAQUI estuvo casado con la señora NELVA ROSARIO 

ALVARADO . VA cónyuges MANUEL CRUZ YANZA SAQUICARAY y 

NELVA ROSARIO ALVARADO en su matrimonio procrearon los 

siguientes hijos: ANA LUCIA YANZA ALVARADO, CARLOS 

PATRICIO YANZA ALVARADO, NELVA BEATRIZ YANZA ALVARADO, 

MARLENE MARIB o YANZA ALVARADO y JAQUELINE SUSANA YANZA 

ALVARADO. 3.- El señor MANUEL CRUZ YANZA SAQUICARAY cuando 

estuvo casado con Nelva Rosario Alvarado adquirió cien 

participaciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada participación en la COMPAÑÍA 

AUTOCARGO KIRUBA CÍA. LTDA, adquisición que se encuentra 

marginada con el número nueve, repertorio número 

novecientos ochenta y uno, el ocho de Julio del año dos 

mil cinco en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Morona, por medio de la cual se convirtió en socio 

   

 



de la referida compañía constituida jurídicamente mediante 

escritura pública celebrada ante el Doctor Víctor Coello 

Polo, Notario Público Primero del Cantón Morona, el lunes 

dos de febrero del año dos mil cuatro, dedicada a la 

prestación del servicio público de transporte mixto en el 

cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

número 04-C-DIC-117, del diecinueve de febrero del año dos 

mil cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Morona, con el número CERO CUATRO, Repertorio número 

CUATROCIENTOS DIEZ, el inte y nueve de marzo del 

año dos mil cuatro. 4f- El señor Manuel Cruz Yanza 

Saquicaray, en vida, cuando fue socio de la referida 

compañía tenía a su favor el permiso de operación 

otorgado por el Consejo Provincial de Tránsito y 

Transporte Terrestre de Morona Santiago que le 

habilitaba ¡para prestar el servicio público de 

TRANSPORTE MIXTO en el Cantón Morona con la unidad 

vehicular marca MAZDA, clase: CAMIONETA, tipo: DOBLE 

CABINA, año: 2005, motor Número: F2241602, chasis 

Número: orcunrozesozi72, de placas VACO224, disco 

Número: DIEZ. 5.- El señor Manuel Cruz Yanza 

Saquicaray falleció en la ciudad de Macas, Cantón 

Morona el quince de noviembre del año dos mil diez, 

conforme consta en la copia certificada de la Partida 

de Defunción que se adjunta como documento
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habilitante, mediante la cual los hijos del "omar. 
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e : 

tienen y adquieren el derecho de hekglicia Eo la |! 
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cónyuge sobreviviente tiene derecho a las gpanciajes 

de la sociedad conyugal disuelta sobre los bienes, 

derechos, sectores, AAarticipaciones y obligaciones 

del causante. 6. La Junta General Universal de 

Socios de la COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CÍA. LTDA. 

reunida el miércoles diecisiete de agosto del año dos 

mil once a partir de las dieciocho horas autorizó la 

cesión de participaciones que tenían los herederos y 

cónyuge sobreviviente del ex socio Manuel Cruz Yanza 

Saquicaray a favor del heredero CARLOS PATRICIO YANZA 

ALVARADO, conforme consta en el documento habilitante 

que se adjunta. TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS Y 

ACCIONES  HEREDIT. Tas Y GANANCIALES DE SOCIEDAD 

CONYUGAL DISUELTA.- Mediante esta escritura pública, 

los CEDENTES en sus calidades de herederos de Manuel 

Cruz Yanza Saquicaray y la señora NELVA ROSARIO 

ALVARADO, en su calidad de cónyuge sobreviviente de 

Manuel Cruz Yanza Saquicaray, ceden los derechos y 

acciones singulares hereditarios y las gananciales de 

la sociedad conyugal disuel y que los tienen sobre 

las CIEN PARTICIPACIONE en la COMPAÑÍA AUTOCARGO 

KIRUBA CÍA. LTDA., descritas prolijamente en el 

numeral TRES de la cláusula segunda de esta escritura 

pública a favor del CESIONARIO, quien también tiene 

 



la calidad de heredero de Manuel Cruz  Yanza 

Saquicaray, para que a partir de esta cesión, el 

CESIONARIO sea el único y exclusivo propietario de 

las participaciones materia de cesión y en virtud de 

ello reúne en su totalidad la calidad de Socio de la 

COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CÍA. LTDA y pueda prestar 

el servicio de transporte mixto que tiene como eto 

social al referida compañía. CUARTA: Pracif.- Las 

partes manifiestan que el precio de esta cesión es la 

suma de NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dinero que es pagado de contado por el 

CESIONARIO y recibido a plena satisfacción por las 

CEDENTES, sin que exista nada que reclamar pues se 

trata del justo precfo de las participaciones materia 

de cesión. QUINTA: SANEAMIENTO. - Los CEDENTES 

manifiestan que las PARTICIPACIONES materia de cesión 

se encuentra libre de todo gravamen, pero en todo 

caso se obligan a sanear los vicios de evicción que 

tengan f los derechos materia de cesión. SEXTA: 

GASTOS|- Los gastos que' incurran para la legalización 

de esta cesión, corferán por cuenta del CESIONARIO. 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN!/- Las partes aceptan el contenido 

de esta escritura pública por cuanto satisfacen a sus 

derechos e intereses. Usted señora Notaria se dignará 

agregar los demás requisitos necesarios para la plena 

validez de esta escritura pública. Atentamente, Dr. 
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número 14-2002-5 del Foro de Abogados; -' Hasta Aquí 
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minuta que los comparecientes la ratifican y la dejan 
Das 

elevada a Escritura Pública a fin de que surta los 

efectos de Ley.- Yo, la Notaría para extender el 

presente instrumento público, cumplí con todos los 

deberes legales del caso. Leída que les fue 

íntegramente a los comparecientes, estos hacen suyo 

el contenido AR afirman, ratifican y suscriben 

¿Ar SS 
conmigo el ¡8 qomo nidad de acto.- DOY FE.- lo - 
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enmendad o vÁLA, es ! 

          
CEDENTE CEDANTE 

Cd. Id. 010135964-4 Cd. Id. 140034712-4 
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Srta. Nelva B. Yánza A. Srta. Marlefe Yanza A. 

CEDENTE CECENTE 

Cd. Id. 140046151-1 Cd. Id. 140069503-5 

ne S. Yanza A. Sr. Gros P. Yanza A. 

CEDENTE CESIONARIO 

Cd. Id. 140093606-6 . Cd. Id. 140037296-5 

NOTARIA ” 
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REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
O 110-0001 0101359644 — mm - 

NÚMERO CÉDULA 
ALVARADO NELVA ROSARIO 

MORONA SANTIAGO MORO! 

PROVINCIA 

MACAS 
PARROQUIA 
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| DTVORCTADO 
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SOPETOR 

E CIUDADANIA. 140034712-4 MANUEL, CRUZ YN 

TANZA ALVARADO ANA LUCIA 
SELVA ROSARTO"AL ALVARADO —«Bó0 

AZURY /GUALACEO/GUALACEO 
Mun der 11/19/2007 
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dl “AcdóTO . 497 

0017” 6145 00290 ,F 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cñn. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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NÚMERO CÉDULA = 

YANZA ALVARADO ANA LUCIA . E 7 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiVIL, 

10 IDENTIFICACIÓN 8     

  

     

  

    

    

món 

TI 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUP) 

SUPERIOR ING. EMPISQUO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD! E” 

YANZA SAQUICARAY MANU EL CRA 

APELLIDOS Y ES, DE LA MÁDRE 

Pp ALVARADO NEL VÁ ROSARIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN —/ 
MORONA A 

140069503-5 2011-04-08 4 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-04-08 

RECIO A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO NE VOTACIÓN ciO) 

  

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

194-0020 1400695035 

NÚMERO CÉDULA E 

YANZA ALVARADO MARLENE MARIBEL a - 

MORON: NTIAGO IA BA MORONA mE 

PROVINCIA CANTÓN 

MACAS 
= 

PARROQUIA 

    

        

    

     

'ACIÓN 
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VANZA ALVARADO JAQUELINE SUSANA 

Dos 2 o o a 

o PD 4 : | ECUATORIANA RARE 

CIUDADANIA + 140093606-6 LL SOLTERO > 
7 | SUPERIOR ESTUDIANTE 

MORONA SAN/MORONA/MACAS 

11 AGOSTO 1990 

        
002- 0107 00307 
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NEVA ROSARIO ALVARADO 

| MORONA o" 07/08/2009 
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ee REPÚBLICA DEL ECUADOR 
El = GAR) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o MEN. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

193-0020 1400938086 

NÚMERO CÉDULA 

YANZA ALVARADO JAQUELINE 
SUSANA 
MORONA SANTIAGO MORONA 7 

PROVINCIA. e “NM CANTÓN 

MACAS p - vu 

PARROQUIA £y ZONA du : 
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    INSTRUCCIÓN prosesión /ocueo gh E 

BACHILLERATO PR PRIMARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADÍ E 

YANZA SAQUÍ ¡AY MA 
APELLIDOS Y k 

ALVARA! A 

QUITO 
2011-08-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-06-25 

MECTOR GA, MOLA DEL CRSNADO 
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 : 

  

SR. ROMEL NOGUERA, ASISTENTE ELECTORAL DE LA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MORONA 
SANTIAGO. 

En base al oficio circular N* 02-DF-CNE-2011 

CERTIFICA: 

Que por no existir especies valoradas se procede a entregar el 
certificado provisional de votación al señor(a) YANZA ALVARADO 
NELVA BEATRIZ  , portador de la cédula de ciudadanía N* 
140046151-1 , mismo que tendrá validez para todos los trámites 
legales hasta cuando existan las correspondientes especies 
valoradas. 

Macas, 30 de agosto del 2011 

Atentamente, 

o 
> S Y < 

E E SAcION PRO ” 

Sr. Romel Noguera OPE MORONA Say, 2x2) 
ASISTENTE ELECTORAL DE DA DPEMS. > 

  

Direccion Manuel Muncayo y 24 de Mayo 
Teléfonos 07) 270230 / 2702301 / 2700223 / 2700123 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 2 

REPÚBLICA DEL ECUADOR / ] 
    pa o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES - 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

: Expediente: 33064 Usuario. rebeca 

Nombre COMPAÑIA AUTOCARGO KIRUBA CIA LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  

  

o CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5):|| 1.500,0000] 
tro 

e INC 
INVERSION 

CAPITAL JINCADLADO             
IDENTIICACIOÓN | NOMBRE NACIGNALIBAD 

              

  

L] 
otoraso104 N]lastuniLLo HURTADO LUIS RIGOBERTO Jlecuanor — ][vacionac ][ 100,000] 

633887 — NMAUQUILLA DELGADO RAUL EDUARDO JlecuaDor  Jimacionat ][ 100,000) 
1400417307 MÍBRACHO GUEVARA JUAN FERNANDO — Jlecuanor —— JaciomaL ][ 1000000] 

| S 

[_ oxo0990322 MBRITO ILLESCAS TELMO OSWALDO Jlecuapor  |ivaciomai I[ 100,0000] 

| 
| ( 

| 

| 

      
  

  

  

  

  

  

623886 _ Mleamvinacua MOROCHO VICTOR ANTONIO ] ECUADOR 2] NACIONAL || 100,000] 

o10089s2z08 MÍCARDENAS SAQUICELA ULBIO EFREN fícuanor  JIiacionaL || 100;0000] 

o7o2708306 N J[casTRO PESANTEZ JOSE EDUARDO Jfícuavor — ]ivaciomaL J[ 106 0000] 

llecuanor nacional Il 10M anal , Ja Jl ana; 
JfEcuanor —— Iivacionar ][_ 100.000] 

S DE YANZA 
SAQUICARAY MANUEL CRUZ : [ecuanon J NACIONAL | 100,0000 

sa3889  M]UARAMILLO ESTRELLA MERCEDES ESTELA JecuaDor  |imaciomaL I| 1000000] 

  

  

  

  

saa88s _N JÍCHACHA BOLAÑOS MIGUEL ANGEL 
  

  

    
   

sa3882 A ]Ícozar MUÑOZ FABIAN OMERO 

0100789181 VU [HEREDEROS Y DERECHOHABIE! 

A 

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

E 100167808, [ramones CEVILLA CARLOS ARTURO | ECUADOR 7] NACIONAL | 100, 0000] 

[_ 1800263588" J[znunio SAMANIEGO ANGEL SALCEDO JfEcuavor”— Jfivacionar [[ 100,000 
[— sx3ess . ]fzusuca TOLEDO DIEGO FABIAN — JlEcuanor IivacionaL ][_100,0000] 

[_ 14c049ase7 — J[zUÑIGA TOLEDO FRANKLIN MAURICIO JfEcuanoz — JmaciomaL J[ 100,0000] 
  

  

  

TOTAL (USO $):][1 500,000 
        

  

      

LIZADO ALA FECHA 11/03/2010 12 01 23 

Ab Rebeca fdrovo Pola . 
Delegada del intendente de Compañias de Cua. 

FECHA DE EMISIÓN 10/02/2011 15 42.49 

Se deja constancia que, la presente nomina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue n: genera derechos respecto de la titulandad de 
las parteipaciones ya que, en el At 113 parrafo segunda, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesion de participaciones se dice ", En el libro 
respectivo de la compañia se inscribira la cesión y, practicada esta, se anulara el cerbficado de aportación correspondiente extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario” Desde luego, el parrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que “De la escntura de cesion se sentara 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extraneVcgi/clientes/cl_extranet_ compania... 10/02/2011 

 



  

  

  

  

PODEP>=GENERA LL. 

QUE OTORGA: DIEGO FABIÁN 2ÚÑIGA 

TOLEDO. 

A FAVOR DE: LÉRIDA OLIVA TOLEDO 

LEÓN. 

Cuantia: IMDETERMIMADA. 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia de Morona 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy jueves veinte 

y nueve de julio del cos mil cuatro, ante mí, DOCTOR 

MIGUEL ARIOLFO BERNAL PEÑAFIEL, MOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTON MOROYA. Comparece el señor DIFGO, FABIÁN RZÚÑIGA 

TOLEDO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado cwil soltero, domiciliado en esta ciudad, por 

sus ¿propios y personales derechos, a quien de conocer 

doy fe; y, bien instruido de la naturaleza, el objeto y 

los resmltados legales que se desprende de la presente 

eschitora= de PODER GENERAL, a “la que acude en forma 

libre y voluntaria, con la capacidad civil y suficiente 

cual en derecho se requiere para obligarse y contratar: 

EXPONE: Que tiene a bien elevar a Escritura Pública el 

centenido de la minuta que me presenta la quey copiada 

y 

dice asi: SEÑOR MOTARIO.- En el Registro de Escrjturas 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Poder 

General con cláusulas especiales, sujeta al tenor de las 

siquientes clávsulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Para la 

celebración de esta escritura pública, comparecen en 

torna libre y voluntaria, el señor DIEGO" FABIÁM ZÚUNIGA   
  

               



  
  

    
“TOLEDO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civip 

Ciudadanta *nútetowlk4p058799-8; domiciliado en la ciudad 

de Macas, Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, a 
E 

quien se le denominará como el PCDERDANTE, capaz ante la 

Ley para celebrar toda clase de actos y contratos. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Mediante esta escritura 

pública, ¿el PODERDANTE confiere poder especial amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere a Favor de su 

O madre la señora LÉRIDA OLIVA TOLEDO LEÓN, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado ' civil casada, * Profesora, 

domiciliada en la ciudad de Macas, Cantón Morona, 

Provincia de slorona Santiago, a guien se la denominará 

como PODERMABIENTE, para que en sil nombre Y 

representación Y haciendo sus Vemes realice las 

siguientes gestiones: A) Adquirir toda clase de lienos 

raíces, inmuebles, muelles, Vehículos, firmando para 

0 ello la correspondiente escritora pública y documentos 

privados según el caso con el respectivo reconocimiento 

notarial o judicial y su posterior] inscripción en las 

entidades públicas correspondientes; Bl.- Vender, 

permutar, donar hienes muelnles, inmuebles y raíces «que 

pertenezcan al PODERDANTE - y aquellos que adquiera 

posteciormente.; De---. Constituir, gravámenes como 

hipoteca o prenda sobre los bianes inmuebles o muebles 

que tenga 0.  lleque a tener el  PODERDANTE. —D).- 

Intervenir en todo trámite necesario ante el Servicio de 

Internas jurisdicción en la Provincia de Rentas con       
     

  

. : A 

soltero, empleado privado, portador de, la Cédula de 
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A a e sz a ga Ce 

: E Norona Santiago; E) Celebrar contrato 

.sobre los bienes inmuebles y bienes 

del PODERDANTE, cobrar las pensiones 

Ss 

inquilinos y arrendatarios, solicitars 

contando con facultad para contratar a un abogado en 

libre ejercicio profesional para que patrocine en los 

proceso o Juicios que sean necesarios; F) Abrir cuentas 

corrientes, de ahorro, pólizas de acumulación en las 

in 0]
 tituciones del sistema financiero asentadas en esta 

ciudad de Macas y cualquier lugar o ciudad del Ecuador; 

6) .- Solicitar créditos ( préstamos de dinero en 

eualquier banca o institución del sistema financiero del 

País; M5) .- Administrar los recursos económicos que en 

“dinero, posea el mandante cen los bancos y las 

instituciones del sistema financiero de la ciudad de 

Maras y” cualquier ciudad del Ecuador, sea que las tenga 

  

depositadas en cuentas corrientes o cuentas de ahorros, 

pólizas de acumulación. 1).- Comparecer en juicio civil, 

  

laboral, ¿de inquilinato, proceso penal, de tránsito, 0 

cualquier ¿otro proce como actor o demancdacdo, 

  

denunciante y acusador particular, teniendo atribución 
' A 

para en estos vasos, conceder Poder Especial con 

carácter de Procuración Judicial a un Abogado en libre 

ejercicio para gue 3e haga cargo de la defensa y el 

patrocinio legal, o solamente contratarclo para los Fines 

indicados; 3).- Administrar los cblenes, derechos y 

acciones que tenga el PODERDANTE, tanto en compañíaz, 

  

   
  



  

    

trámites, y firmar los documentos” 

. x Maca le 

la obtención del permiso de operada 

  

Consejo Provincial de Tránsito y Transpú 

Morona santiago. O).- Para ' realizar 

necesarios para el traspaso y la matriculación 

vehículo de propiedad «el?! mandante en la Jefatura 

Provincial de Tránsito, y Servicio de Rentas Internas de 

Marora Santiago como parte integrante de la Compañia" de 

Transporte Mixto “AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA.” e).- En 

general, se le confiere PODER GENERAL para intervenir en 

aquellos actos, contratos) controversias que tenga 

relación con el Poderdante, en aquellos donde sea 

2 necesario su actuación y participación. Para gue no se 

alegue falta o insuficiencia de poder, se le confiere a 

la PODERHABI ENTE las atribugiones establecidas en los 

artículos cuarenta Y ocho, y dos mil setenta y nueve De 

los Códigos de Procedimiento Civil y Civil en 5u orden. 

TERCERA" 

  

La cuantáa por su naturaleza es 

indeterminada. Usted "señor Notario se dignará agregar 

los demás, requisitos necesarios para la plena validez de 

esta escritura pública.- Atentamente.- Firmado. Doctor 

ván Cárdenas T. ABOGADO. Matrícula númeto setenta y clos 
z 

del Colegio de Abogados de Morona Santiago. Hasta aquí 

la minuta que la conpareciente la ratifica y la reja 

elevada a escritura púllica, a fin de que surta todos 

los efectos de ley.- Yo el Notario paca extender el 

presente instrumento público, cumplí plenamente con 

todos los deberes legales del caso.- Leída que le fue 

    

      

    

  

    

z
a
 

E
 

A
r
 

dE 
A
 

A
 

   

E
 

     



Lo o Pa, 

    

Ha, 

  

Notario; en unidad. de áctp.- DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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LA 
DECLARACION soRaMeNTAtO, XA 

Ñ Ñ A 

> A “á 
QUE HACE LA SEÑORA NELVA ROSARIO "AIMARADA 

   

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

HARI RARAR RARA RARA RARA RARA AAA RRA RARA ARA AR 

capital de la Provincia de Morona 

  

En la ciudad de Macas, 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy lunes veinte y 

  
ante mi: SUSANA COELLO     dos de Noviemhra dal dAdnz mil diaz. 

NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON 
MORONA 

  

   
   

  

Sra. Susana Coello A. 

NOTARIA PRIMERA (1) 

Dirección Oficina: Calle Tarqui y 24 de Mayo (esq.) 

Teléfono: 2702-361 
Domicilio: Patrocinio Jaramillo y Núñez de Bonilla Esq. 

Teléfono: 2703-075 

Macas - Ecuador 

  

  

    

  

     

      
          

     
  

        

   
    

   

       



  

   
EN 

OOO SS o red 
Mo Me bl 

! í ll > 
at DECLARACION JURAMENTADA 
o 
EA EA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

ARXAHA RARA RARA AAA ARA AAA RARA RARA RARA RRA A 

En la ciudad de Macas, Capital de la Provincia de Morona 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy lunes veinte y 

dos de Noviembre del dos mil diez, ante mi; SUSANA COELLO 

ARAUJO, NOTARIA PRIMERA INTERINA DEL CANTON MORONA, 

O Comparece la señora: NELVA ROSARIO ALVARADO. La 

compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad 

A de Macas, cantón Morona, Provincia de Morona 'Santiago, 

a por sí y por sus propios derechos a quien de conocerle 

doy fe; y bien instruida de la naturaleza, el objeto 

y los resultados legales que se desprende de la 

presente escritura de DECLARACION JURAMENTADA, a la 

o que acude en forma libre y voluntaria, con la 

capacidad civil y suficiente, cual en derecho se 

requiere para obligarse y contratar; EXPONE: Que 

tiene a bien elevar a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presenta la que copiada dice así: 

SEÑORA NOTARIA.- ALVARADO NELVA ROSARIO, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada y 

actualmente viuda del señor YANZA SAQUICARAY MANUEL CRUZ, 

domiciliada en Macas, de cincuenta y ocho años de edad, 

de ocupación quehaceres domésticos, comparezco ante usted 

solicitando se sirva receptar la siguiente declaración   
NN



juramentada a la que acudo en forma libre y voluntaria y 

con la capacidad civil y suficiente cual en derecho se 

requiere para obligarse y contratar: De la documentación 

que adjunto se desprende de que ml cónyuge el señor 

MANUEL CRUZ YANZA SAQUICARAY nacido el dieciséis de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y de acuerdo 

al CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN con Inscripción D-590-000001- 

05, fallece en Macas, Cantón Morona, Provincia de Morona 

Santiago el quince de Noviembre del dos mil díez. A su 

fallecimiento quedaron como únicos y universales 

herederos nuestros hijos que responden a los nombres de: 

ANA LUCIA, JAQUELINE SUSANA, NELVA BEATRIZ, CARLOS 

PATRICIO, MARLENE MARIBEL YANZA ALVARADO, nacidos en el 

veinte y siete de Agosto de mi novecientos noventa y uno, 

once de Agosto de mil novecientos noventa, Catorce de 

Diciembre de mil novecientos setenta y nueve, veinte y 

siete de Junio de mil novecientos setenta y tres, veinte 

y seis de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro 

respectivamente y la compareciente en calidad de cónyuge 

sobreviviente del de cujus y con derecho a gananciales. 

Como bienes de la sucesión quedaron los siguientes: Una 

Libreta de Ahorro aperturada en la COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE PASTAZA CON EL NUMERO 

170501072020 con un saldo de NOVENTA Y TRES DOLARES CON 

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, MAS LOS RESPECTIVOS INTERESES por 

concepto de ahorros; LA LIBRETA DE AHORRO NUMERO 

0290179025 APERTURADA EN EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO CON 

  

 



  

a 

UN SALDO DE DIEZ MIL TRES CIENTOS o cies 

DOLARES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS de DÓLAR Ar 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, mas los o He 

ley en caso de existidos; La participación como socio 

accionista de la COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CÍA LTDA, 

con permiso de OPERACIÓN que otorga del CONSEJO 

PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE con un 

VEHÍCULO DE PLACA ACTUAL AFCO224, MATRICULADO EL 

VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ DE MARCA 

MAZDA, CALSE CAMIONETA, TIPO DOBLE CABINA, AÑO DE 

FABRICACIÓN 2005, MOTOR B2200 CABINA DOBLE, DE COLOR 

1 BLANCO, COLOR 2 AMARILLO, DE LA COOPERATIVA KIRUBA 

CÍA LTDA, CUYO AVALUÓ ES DE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

DOS DOLARES CON SESENTA CENTAVOS. Con el antecedente 

expuesto y amparado en lo que prescribe LA LEY 

NOTARIAL, COMPAREZCO ante usted y solicito se sirva 

declarar la POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO de los 

bienes adquiridos dentro de la sociedad conyugal 

habida con mi difunto esposo y detallados dentro la 

presente minuta, a favor de la compareciente, hecho y 

levantada el acta respectiva se disponga su 

inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Morona.- Atentamente.- Firmado.- DRA BETTY LASTENIA 

CHICA MONCAYO MAT 14-2009-27 DEL FORO DE ABOGADOS.- 

Que es todo cuanto tiene que declarar en honor a la 

verdad.- Leída que le fue íntegramente a la 

compareciente por mí la Notaria, ésta lo acepta y se 

  

       

 



ratifica en lo declarado y firma conmigo la Notaria, 

en unidad de acto.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

DECLARANTE 

Cd. Id. 010135964-4 

  

 



ACTA DE POSESION EFECTIVA     En la ciudad de Macas, hoy lunesí 

  

      

  

> tg 2 
Noviembre del dos mil diez; ante mix 

AS" CECUAS 
NA > COÉLLO 

ARAUJO, NOTARIA PRIMERA INTERINA DEL CANTON MORONA, 

PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO. GComparece la señora: 

NELVA ROSARIO ALVARADO, por sus propios derechos quien 

expone: Que conforme la escritura pública otorgada el 

día de hoy; ante mi, la compareciente ha comprobado que 

es cónyuge sobreviviente de quien en vida fue el señor 

MANUEL' CRUZ YANZA SAQUICARAY, «quien falleció en la /   
ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de Morona 

a Santiago el quince de Noviembre del dos mil diez; 

conforme se desprende ¡de la partida de defunción y 

matrimonio respectivamente; que acredita la calidad con 

la que comparece, y que constan anexos a dicha 

escritura pública y me solicita que le conceda la 

posesión efectiva de los bienes dejados por el 

causante. En virtud de lo expuesto, y amparado en lo 

dispuesto en el numeral doce del artículo siete de la 

Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro   del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, yo la Notaria, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES dejados por el causante señor 

MANUEL CRUZ YANZA SAQUICARAY a favor de la señora: 

NELVA ROSARIO ALVARADO, sin perjuicio de los demás 

herederos y de terceros, copia de esta acta se 

rre



inscribirá en el Registro de la Propieddd del 

que corresponda, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

          

  

al JA 
2 v ¡NOTARIA 
a 
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YANZA ALVARADO JAQUELINE SUSANA 
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CIUDADANIA — wo 140093606-6 

"SAN/MORONA/MACAS 

( 1990 1 

107 00307 .£ 
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14 de feo del 2005. 
3101359644 108 - 0001 

ALVARADO NELYA 
SAMTILGO 
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TR ABPUBLICA DEL 30 ADORA a 

| ESA DIPECCIÓN ASNERA TRO Ce. Ss 
CETIFICACIÓN Y CECULACIÓN DA 

e Pq 

cacaos CIUDADANIA. 1140069503-5 

a O MARLENE MARIBEL * 
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“PAQUINCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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q ORAL ELECTORAL — AN 

. 
AL CERTIFICADO DE VOTACIÓN metan 

o. 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 EE 

_ 
7] 

. 
174-0025 4400372965 WA 

- 
ÑÚMERO A 

VANZA ALVARADO GARÍOS PATRICIO “a Bal 

4 

. a A rail 

. MORONA SANTIAGO 
MORONA de ES; 
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7 REPÚBLICA-DEL ECUADOR, 

m3 CERTIFICADO DE VOTACION 

Fleccionesy14 de Jumo del 2009 
' 140046151-1 269 - 0024 

YANZA ALVARADO NELVA BEATRIZ 

MORONA SANTIAGO . MORONA 

MACAS A 
SANCIÓN Multas: 17 Costuñsp: 3 TOLUSD' 20 

JURA PROVINCIAL DEMORONS A SANTIAGO - 000 

K 1969197. 29/11/2010 10:26.19 

1969187 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION-GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 2 HRRONA SANTIAGO 
ENANA ANA       

' 

CERTIFICO: Que en el registro dé nacimientos de la provincia de: AAFRERAERREA RAR ERERIARR 
EXETECIRIRECAR ERA E ARRE RRA ER ARARR ER del Cantón: QUALACELIRR 

"db rrespondiente a. ae , tomo _ , página o . acta nes , Consta 
ta inscripción de 1973 o Bm Se ase 

YANZA ALVARADO CARLOS FATRICIO 
nacido en | E 
provincia de, GUALACEO ¡ +* GUAL. ACED RRE 

AZUOYERRARAAREES 91 VEINISIERE de JUNIO **%x* de MIL 
nacidVRGSENTOS SETENTAITRES ** ¡ydB MANUEL CRUZ YANZA a 

nacionalidad ECUATORIANA NELVA ROSARIO ¡ALVARADO , 
ECUATORIANA 

del 
MORONA IAEA PL de NOVIEMBRE 2010. 

Cédula: : ! 
14003 5 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DÉ: MORONA SANTIAGO 
EI ANA JP 

: X 
       

' 

7 RECAER IRA 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos;de la provincia de: 

' MORONA a o E del Cantón: 

*¿brrespondiente a e , torno . página - , acta a , consta 

la inscripción de 1983 1- Es 24 
, YANZA ALVARADO MARLENE MARIBEL 

nacido en A TARA CT . 

provincia de, MACAS y A MORONA 
MORONA SANTIAGO; el VEINISEIR de DICIEMBRE "de xMiL 

laa NRMRGIENTOS OCHENTAICUATRO Syab MANUEL ERUZ YANZA SAQUICARAY 
nacionalidad ECUATORIANA AR NELVYA ROSARIO ALVARADO AN 

> ECUATORIANO 46044 . . 

| del / 
MORONATARERARA NARRA LA de MOVIEMBRE O 

Cédula: 
1400069503-5 

Especies Valorada N%: 

  

1 

 



  

     

  

/ 
, REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: MORONA SANTIAGO    iu NACIMIENTO) 

  

    

    

CERTIFICO:, Que en el registro de nacimientos de la provincia de. PORO IO . 
A del Cantón: GUALACEOIARAAR ERRE 

brrespondiente a o ¿tomo  -= , Página o , acta aa , Consta 

la inscripción de 1948 1- 114 340 
VANZA SAQUICARAY MAMUEL CRUZ 1 

nacido en O NT . . _ 
provincia de, — GUALACEO +. GUAL ACEON RA > 

: AZUAVÍARREAKIRAR ol DIE SElA ue de DICIEMBRE de MIL 

nac AY REFENTOS CUARENTAIOCHO * y Je YANZA MANUEL y 

nacionalidad ECUATORTANA A AR / SAQUICARAY ROSARIO A . o / A a 
ECUATORIANA , _ 

a 
! 

7 | del Soo EL 
MORONA RARRRARIA RO 22 de NOVIEMBRE 2010. 

Cédula: ON l > 
010078816-1 

Especie Yalorada N*: 
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y - , S 
A REPUBLICA DEL ECUADOR 7 

1 l; DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

k a JEFATURA PROVINCIAL DE: 2 MORONA SANTIAGO 
A ie a _ rolepi XX - 

A X 

1 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: FARAR RARA NARRAR A 
PAELHERHIHI AEREA MARRERO , del Cantón: GUALACEO RRA 

“correspondiente a , tomo *, página : . acta a Consta : 
; 1- 1453 2790 - la inscripción de 

  

ALVARADO ANA LUCIA 

nacido en 
GUAL ACE OI 24H HEHE provincia de, GUALACEO 

AZSUAYRAREFRERERR el VEINJISIEJE de AGOSTO ** de MIL 
naclRYRGBENTOS SETEMTATUNO + Y dé MANUEL CRUZ YANZA 
nacionalidad ECUATORIANA HER RE NELVA ROSARIO ALVARADO 

ECUATORTANA ERIK _ / 

Nx 
1 

del 
MORONA RAE AARAREARARR 22 de NOVIEMBRE S ¿Q10. 

Cédula: , 
14002471204 

    
   

5% EN e, 
EA     
   

    

Especie Valorada N%:; 
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! - REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

PROVINCIAL DE: ' MORONA SANTIAGO 

  

JEFATURA 

       
A y . s 

y l ¡ 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: PARAR RAR IRAN = 
RAR ICIÓNIOR E IAN RINA RIA del Cantón: MORON eta 

*órrespondiente a | . tomo 7 página . , acta - , consta 
ta inscripción de 1990 2- 107 307 

YANZA ALVARADO JAQUELINE SUSANA > = 
nacido en... TRONCO 7 TINtÓN CO CT TTTTTTTTTTTTTTA 
provincia de, MACÁS de MORONA Ade HH Re 

MORONA SANTIAGO el ONCE gr de AGOSTO *x* de MIL 

nacllAYRGRENTOS NOVENTA ¿yd8 ' MANUEL CRUZ YANZA SAQUICARAY 
nacionalidad ECUATORIANA NELVA ROSARID ALVARADO 

ECUATOR TAN RR > 

— del 
HORONAXAAAREXARAR ARS O de NOVIEMBRE 2010. 

Cédula: 
1400936066 

- Especie Valorada N*:   



   

     

  

      

      

     

   
    

  

     

   
   

     

      

    
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ced NN 

mía REPÚBLICA DEL EOUADOR 

A 
Lo ! . , 

CERITIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-590-000001-05 en ECUADOR, provincia 

de MORONA SANTIAGO, cantón MORONA, parroquia MACAS, y con fecha 15 DE NOVIEMBRE DE 

Oo 2010, está inscrito el registro de defunción de: 

— “NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MANUEL CRUZ YANZA SAQUICARÁY. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 62 años. y 

) 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del MORONA SANTIAGO, cantón. 

os, MORONA, parroquia MACAS, 15 DE NOVIEMBRE DE 2010. - 

CAUSA DE LA MUERTE: GLIOBLASTOMA MULTIFORME /INSF REP AGUDA, DOCTOR QUE 

DECLARA LA DEFUNCIÓN: MARIA DEL CARMEN YANZAGUANO . : N 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: NELVA ROSARIO: ALVARADO con cédula/pasaporte No. 

0101359644. - 

) 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: MANUEL YANZA. / 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ROSARIO SAQUICARAY. 
/ 

iu
 

> 

O Nombres y Apellidos de quien salicitó la inscripción: NELVA ROSARIO ALVARADO, cédula/pasaporte 

No. 0101359644, nacionalidad ECUATORIANA. a a 

£ - 

   

      

¿ Firma del Delegado * 
Qe 12 + 

BLASCO FERNANDO ESPINOZA GONZALEZ 

OACI n 
, impreso par BESFINOZA, MORONA, 15 DE NOVIEMBRE DE me 

A 
Pra A 

. Lugar y Fecha de Defunción: 
77 MORONA, 15 DE NOVIEMBRE DE 2010   

0000001473650 ”



0, POr seniéh e de Pero de Juez 
Y RR 

  

wación conyugal, judicialmente Autorizada de los 

enggs del presente matrimonio, fue declarada me- 

  

Jefe de Oficina 
  

:5 SUBINSCRIPCIONES:O MARGINACIONES 

  

: : . o 

0 REPUBLICA: DEL ECUADOR : C 
* DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION . 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo IL... pág, hd... pcia eZ. 
Ca ob 

< 

hoy día .. UH WP2L 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: Dreta 2É. 

Por La ' nacido en .KÉ+R£ e pel, de e 

A std de a LE AAA ESA a 

con Cédula Nr 0 a. LE g/l £ domiciliado e 

anterior... SE : hijo de* 

y de Í Jenaro. 23M Ae 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA. CONTRAYENTE: ds Z 

e a Lomo de 

., de profesión RE AA o, 

, domiciliada en 7 > de estado. 
Io 

e de .. 7 7 

y de Ue bata Cl 
LUGAR DEL MATRIMONIO: Dalai. 

En este matrifonio legitimaror” a su. - hij. + "COMUN. . 

  

   



AA 

TAZA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE PASTAZA 

PA PAS 

  

  

  

      

Cuenta NY 7í15 307) 

    

533.010 PPOEPOOISLE Efe: 
993,0 doñen |»: 

* 5995 75 DrTeNt 
«6055.75 PPDEPS 

5321.24. PPRI 

5826.19 PCIR 

    

    

Fecha 

    

  

: CACPE=— 

PASTAZA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

A RAS AEQUERA EMPRESA PAASTADAO 
5 DE ACOSTO ENTRE AMAZONAS Y SDASTY 

a AD AN 

  

   
   Retiros Depósitos 

  

: 
r ; 
h , t 

nas | 

  

   
    

             
Sírvase verificar que las operaciones efectuadas en su tarjeta estén de acuerdo a sus depósitóxyy Aa 4 

o» 
7 

  
Firma del Socio 

    

 



      

      
    

  

   

      

| + que se ha hecho tonstar enel 

Banco. 

. + En caso de pérdida avisar por 

  

  

É LIBRETA DE AHORROS lok AGUERDO ACREBLAMENT 
' BANCO Sao AL DE.FOMEMEO 4. : 

5 os dispuestos por, el stcoNEH li z 

   
    

  

reglamento de Firmas del 

- escrito y en forma inmediata 

al Banco. 

  

  

    
1 $100.00 $932.08 | DEP 
2 2009/12/31 40.97 3933.05. | BT 4 
3 2010/01/29 30.98 193.03 | NTF 
4 2010/02/26 40.89 4959.92 | 18T ! 

5 . ¡ 
. Sa10/03/12 3200.00 2 | RET i 

E ww ] 
3 2010/04/20 INT | 
21 010/0534 10 : 
10 2010/06/30 OS 

au 2010/07/19 pOF 
o 

NENA 

2009/12/01 

  

  

  

  
EMOZ07/30 

  

$5.00 +19,763.92 | INT 

2010/08/10 3300.00 $10,463 EET 

- 2110/08/26 $5,000.00 || $5,463.42 | RET 

- 2010/08/27 $5,000.00]. $10,443.42 | TEF 

201008/31 +20,07 $10,493.47 | INT 

1007/06 $100.60 310,393.99 A EET             

DEP.- «DEPOSITO 
Ñ RET- RETIRO 

+ INT-INTERESFS: 2 

NDB - NOTA DE DEBIO 
NCR - NOTA DE CREDITO, , 

    

  

    

   
   
   

   

    

  

  

      

L 2008/11/26 >, $500.00) $500.00 
2 - 2008/11/28 $2.00 $498.00, 
3 2008/11/27 - 33. $501.36" 
4 2008411127 $18, 7 $498.00 
z 2008/11/27 $3.34 $499, 64 | 
uN 2008/12/05 2,000.60 | * | 42,499,644" 

z 2008/12/31 $1.03] 3 7 AG 0TO | 
=— 2009/01/30 $4.90] CC 182,500.97 |: 
e E ES TD 

- 2009/02/13 $3,000.00 $5,640.97 | DEPT 

13 ¡ 
e 2009/02/27 21.58 35,608.55 | INT > 
15 2009/03/12 $200.00 35,208.55 .| HP 

16 2009/03/31 $11.23 $5,859.78 -) INT. 
Y 2009/04/30 $13.46 35,873.24 | INT. . 
18 2009/05/29 $13.95 $5,887.19 | INT ' 
19 2009/06/20 $13.50 $5,900.68 | INT 

20 “7 A 
aq 2009/07/14 $5,000.00 - Se RET 

SY “e mx x 0d - 

2009/07/31 
2009/08/31 
2009/09/30 
2009/10/30   

  

       

    
  

  
VERIFICAR QUE LOS REGISTROS ESTEN DE cuiDO 

DEP - DEPOSITO 
RET - RETIRO 
TNT - INTRRECEES 

  

  

   



CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO 

      

    

Y TRANSPORTE TERRESTRES DE E 
MORONA SANTIAGO 

Señores : dos 
COMPAÑIA MIXTO AUTOCAR + LTDA. 
Ciudad. Ao 

s 

-+ RESOLUCIÓN No. 006-CPO-014-2005 
CONCESION DEL PERMISO DE OPERACION a 

CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES IES 
Se “a, DE MORONA SANTIAGO ÁS 

2 

CONSIDERANDO: (: 

y 
= á 2 , 

Aa 
NS 

as ,  PRESILENCIA 
Que, la Compañia de Transporte Mixto “COMPANIA AUTOCARGO KIRUBAS A. ES 

LTDA”, domiciliada en la Ciudad de Macas, Cantón Morona, Provincia de Mor 
Santiago, obtuvo su reconocimiento Juridico mediante Resolución de la"  ' 
Superintendencia de Compañias de Cuenca No.04-C-DIC-117 del 19 de Febrero del 
2004, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Mocona bajo el No.04, Repertorio 
No. 410 del 29 de Marzo del 2004. : 

  

Que, cumplidos que fueron los regyisitos legales de Constitución Juridica, la Compañia de 
Transporte Mixto “COMPANIA AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA”, solicita el 

* respectivo Permiso de Operación para legalizar sus actividades. 

Que, la Dirección Administrativa mediante Infocme Técnico No. 03605-DA-CPTMS del 10 
de Agosto del 2005, emite el dictamen, para que prevaleciendo las decisiones 
resolutivas, se considere la factibilidad para que se conceda el Permiso de Operación a 
la Compañia de Transporte Mixto “COMPANIA AUTOCARGO KIRUBA CIA. 
LTDA”. 

Que, la Comisión Interna de Legislación, Planificacion Tecnica y Estudio del Transporte de 

este Organismo, mediante Informe No.003-CLPTET-2005-GPTMS, del 23 de agosto 
del 2005, recomienda para que se tome la decisión, respecto a la Concesión del 
Permiso de Operación a la Compañia de Transporte Mixto “COMPAÑÍA 
AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA”. 

Que, en su novena sesión Ordinaria el Directorio resuelve, aprobar los Informes antes 
mencionados y concede lo solicitado por la Compañia, y, 

En uso de las atribuciones legales que le otorga el Articulo 31, literal f, de la Ley de Tránsito 
y Transporte Terrestres; 

RESUELVE: 

l.. Conceder el PERMISO DE OPERACIÓN a la Compañia de Transporte Mixto 
“COMPANÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA”, con domicilio en la Provincia 
de Morona Santiago, Canton Morona, Ciudad de Macas, para que preste el servicio 
público permanente de Transporte Mixto con unidades tipo: Doble Cabina. 

to
 

El sicio de estacionamiento asignado por el llustre Municipio del Cantón Morona, 
mediante Resolución del 27de Septiembre del 2004, se encuentra ubicado en las Calle 
Soasti, entre las Calles Sucre y Cuenca.    
 



    

  

   

  

    

   

    

     

     

   

     

   

        

     

     

   

    

   

    

    

   

CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES DE 
MORONA SANTIAGO 

  

K.N.006CPO-0142005 , 

a . 
o CASEN 

3. El Permiso de Operación beneficia a los ciudadanos socios accionistas:e 
tespecuvas unidades vehiculares, cuya nómina es la siguiente:     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

PRESIDENCIA 
Ml NOMBRE PLACa |MARCA | TIPO |Pas [AÑO [C.C. |No.CHASIS |No.MO' Et eS 

ROA $ ¿nin 

NU A 
AUQUILLA 

E | DELGADO ADZOS27 |TOYOTA [OCAB.|os |200% |2400 | 9FH33UNE34| 3229483 
RAUL EDUARDO z 8000987 
BARRERA 

2 | RAMÍREZ F-0000121 | TOYOTA |DCAB. Jos |2006 |2400 |9FH3IUNES | 3404154 
JOSÉ LUIS | 68001879 

0 — | BERMAL . 
3 |HUACHAPA -[F-0000115 | MAZDA |DCAB [os [2005 |2200 [BLEUNYO245 | F2241660 

e” PABLO mA MO002166 
BRACHO 

4 | GUEVARA PH80983 [|MisSaM |DCAB [OS |2005 [|2400 | 3M6CD13515|K£42422053 
" JUAN FERNANDO K001045 SA 

5 | CAJVINAGUA 
. MOROCHO ADUOZ97 |CHEV  |O.CAB [05 ¡2003 |2198 |SLBTFR30H30 | C22NE2507 
* MICTOR ANTONIO ROLET. 117809 2545 

. 6 | COZAR MUÑOZ 
0% FABIAN OMERO |TOcOSé% ¡mazoa |ocas. jos |2005 |2200 |eurunvo245 | F2239990 
» M001797 
» . 7 |CHACHA 

BOLAÑOS ADOO04S | maza [ocaa [os |2003 [2200 |aLFunYoz23 | F2223204 
MIGUEL ANGEL MO0065) 

8 [| /ARAMILLO 
ORTEGA F-00001 16 | MAZDA |OCAB Jos )2005 |2200 |8iFuUNYOZ24S | E2242395 
JESÚS ROBERTO MO02446 

9 [RIOS 
. RIVADENEIRA ADXO0731 |cHev |OCag ¡os ¡2002 |2200 |8LetFR30H2 | c22NE2505 

9 FRANKLIN TOMAS ROLET or1st9) 1939 
10 (YANZA 

cda SAQUICARAY AFGOOSS |MAZDA |DCAaB fos [2005 [2200 |8Lsumro24 |F2241602 
MANUEL CRUZ | 5MO0O2172           
  

Los vehiculos que se detallan en este numeral reúnen las condiciones de seguridad y confort 
para su correcta operación. 

La Concesión del Permiso de Operación beneficia a DIEZ (10) socios accionistas con 
sus respectivos vehiculos. 

El tiempo de duración del presente Permiso de Operación concedido a favor de la 
Compañia de Transporte Mixto "COMPANÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. 
LTDA”, domiciliada en la Provincia de Morona Santiago, Cantón Morona, Ciudad de 
Macas, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, a partir de la fecha de expedición de 
este documento. 

     

   

  

Victor Jaramillo y Av. 29 de Mayo Telf. 2700-190 Macas - Ecuador, 
Ji 

¡I 
     

Pa,
 

cs
 

   to



CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES DE 
MORONA SANTIAGO      R.N.006.CPO.014-2005 va NTo 

. . SS ed 
6. El aumento o disminución de los socios, el cambio de socios y ARltadas, mó podrá ' 

realizar la Compañia sin resolución del Consejo Provincial de Tránsito y Transporte 
Terrestces de Morona Santiago. 

  

7. Previo al tramite de Cambio de Socio y Unidad, el vehículo saliente deberá estar 
matriculado de placa particular y con el respectivo cambio de color del vehículo, 
documentos que deberán adjuntar al trámite pertinente. 

8. La Compañia de Transporte Mixto “COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. 
LTDA”, se someterá a las normas establecidas en la Ley y Reglamentos de Tránsito, y 
las Resoluciones que dictaren el Consejo Nacional de Tránsito, Consejo Provincial de 
Tránsito y la respectiva Jefavura Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de 

0 Morona Santiago. 

. 9. La violación a las indicadas normas y resoluciones, o cualquier alteración que se 
ocasionare a las decisiones contenidas en este Permiso de Operación, dará lugar que 
esta Concesión Estatal se revierta al Consejo Provincial de Transito yy Transporte 

. Terrestres de Morona Santiago. a 

¿ Dado y firmado en la Ciudad de Macas, en la Sala de Sesiones del Consejo Provincial de o 
Tránsito y Transportes Terrestres de Morona Santiago, en su Novena Sesión Ordinaria de 
fecha DIECINUEVE de OCTUBRE del DOS MIL CINCO. 

      

    

SRA. CORA 
César Augusto Co; 

RYPR JENTE 
        

LO CERTIFICO: 

  

  

Victor Jaramillo y Av 29 de Mayo Telf. 2700-190 Macas - Ecuador 

 



  

     

  

    
        

    

    
            

  

  

  

      

    

    

  

    

  

     

  

  
  

  
      

    
        

- SIA Pra 
¿e A 
A AS LN, 

: yla Pr Ñ AS ÓN: 
A ' 

_ A O 
ao aa 

Aa " e e : 
E ESPECIE UNICA DE MATRICULA z SS A 

y 0 N.T.T.T.S.V ES 
AFG0055 A484120 
PLACA ACTUAL A + FECHA MATARO | 

od 2010 2 + 

¡VACO224 resis ga 
MAZDA CAMIONETA |  A0BL! 

ANO F/ . IODELO 72]P A 

2005 B2200 CABINA DOBLE la BOYADIN 
MOTOR COLOR 1 ¿COL Uy 

% MAJA 

F2241602 Y 
2 CHASIS A , al 

al FUNYOCASMO02172 M 51.072 
A CILIND! 

U 31/12/2014 | 02200 

O 

- : -ORIQINAL» 

: TIRO TODO Ñ 

” MORONA MAZA48630F28L | A484120 
ad | 22 KPELLIDOS Y NOMBRES 
+ —y 

: DD NZA SAQUICARAY_MANUEL GRUZ 
9 " , 

y 
Y MACAS 
Y a DIRECCION TELEFONO 

( mA ZONAS Y SOASTY 700707 

v z TOOPERATIVA Dl DIGMADOR 
> 

Pl AuBA CIA LTDA 10 6306247 
ANALLÓ 

US$ 214.39 C.N.T.T.T.S]. é- cer. ) 

  

 



Se otorgó ante mi en fe de ello confiero 
esta PRIMERA COPIA numerada, sellada y firmada en la 

misma fecha lugar de su celebración.- DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 

  

MACAS - ECUADOR 

  

» 
l£ » 

  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA 

calle Tarqui y 24 de Mayo 

Número de Repertorio: 2980 
yA PRI, NS 

  

  

en esta fecha se inscribi¿é(eron) el(los) sigu 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ER 
ie 

1.- Con fecha Veinticinco de Woviembre de Dos Mil Diez q 

acto o contrato ACTA DE POSE3IÓN EFECTIVA en el Registro 

JUDICIALES Y POSESIONES EFECT de tomo 1 de fojas 31 a 31 

inscripción 23 celebrado entre: ([ALVARADO MELVA ROSARIO 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE], [YANZA SAQUICARAY MANUEL CRUZ en 

CAUSANTE], [NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MORONA en calidad 

COMPETENTE] ; 

  

nte(s) acto(s)? 

Es EN 

   
, E



  

Az an 4 A 

En la ciudad de Macas, Cantón Morona, Provincia de ona Sa a: 
diecisiete días del mes de agosto del año dos mil on rpfona tas diegi go o 
horas, en la sede social de la Compañía situada en la calle Veinte y Uli 
Mayo entre las calles Bolívar y Sucre de la ciudad de Macas, Cantón Morona, 
Provincia de Morona do ago, se reúnen los siguientes socios d a 
“COMPAÑÍA AUTOCA! RUBY" CIA. LTDA.”: LUIS nicopÉNT O 
ASTUDILLO HURTAD: A A LLA DELGADO, JU. 
FERNANDO B HO GUEVA! ELMO OSIáL5o BRI ILLESCAS, 
VÍCTOR ANTOMO INAGUA MOROCHO,“ULBIO ESÉN CÁRDENAS 
SAQUICELA, / JOSE UARDO CASTRO P, SÁNT IGUEL ANGEL 
CHACHA BOLANOSfAS BIÁN OMERO CÓ Ez MUÑOZ, ARLOS PATRICIO 
YANZA ALVARADO [en SAS o de rep CER mu o Procurador Común de 
los herederos y cónyuge sobreviviente de MANUEL CRUZ YANZA 

EL 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE vt EE Ys 

nlidgo, 

SAQUICARAY, ,conforme consta en el Acta de Posesióp”Éfectiva que se 
9 adjunta co: documents" habilitante, MERCEDES A EL/8ALCEDO 

ESTRELLA,CARLOS URO RAMONES CEVILLA, ANGEL,SALCEDO 
ZHUNIO SAMANIEG DIEGO FABIÁN ZÚÑIGA TOLED SÓ 
representado por su mandataria la señóra LÉRIDA OLIVA TOLEDO 
conforme consta en la escritura pública de Poder Especial que se adju 
como documento rabltantgA- FRANKLIN MAURICIO ZÚÑIGA T O, 
cada uno representando a ción participaciones de un valor de un dólár de tos 
Estados Unidos de América cada uno y en ne, representan el cien por 

a 

  

   

ciento del capital social de la Compañía, razón p al y estando legalmente 
convocados, se reúnen en Junta General Universgl+Ue socios de la Compañia, 
con el objeto de tratar el siguiente orden del digs1) Constatación del quórum. 2) 
Instalación de la Junta General de Socios. 3 UTORIZACIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL PARA QUE LOS HEREDEROS Y CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 
DE QUIEN EN VIDA SE LLAMO A MANUEL CRUZ YANZA SQUICARAY, 
quien tiene Cien Participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, lo que da un total de cien dólares de los Estados 
Unidos de América venda la totalidad de sus participaciones a tavor del señor 

0 CARLOS PATRICIO YANZA ALVARADO.  4.- CLÁUSURA. Bajo la 
Presidencia del titular señor CARLOS PATRICIO YANZA ALVARADO y 
actuando como Secretario el señor TELMO OSWALDO BRITO ILLESCAS, 
Gerente General de la Compañía, se procede a tratar el primer punto del orden 
del día referente a la Cohstatación del Quórum estatutario y en este caso el 
señor Secretario de la Junta General Universal de Socios constata 
personalmente que se encuentran presentes todos los socios de la 
“COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA.” y que juntos rep 
totalidad del capital social de la sociedad. Una,.wvez constat 
estatutario, se procede parte de la Presidefícia, previoyÓn saludo y el 
agradecimiento que da por la presencia en4Ssta sesión d 
presente Junta General Universal de Socios de la Compañía. Enseguida se 
procede a tratar el tercer pu del orden día, relacionado con la 
AUTORIZACIÓN DE LA JUNTAGENERAL PARA QUE LOS HEREDEROS 
Y CÓNYUGE SOBREVIVIE DE QUIEN EN VIDA SE LLAMO A MANUEL 

   
   

    

   

  

CRUZ YANZA SQUICARAY quien tiene Cien Participaciones de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, lo que da un total de 

 



  

e y e 0% 
Y JENS 

cien dólares de los Estados Uni de América venda la tol , ETA 
participaciones a favor del señor CARLOS PATRICIO YANZA AL DOjEn. ; 

tricio" este punto, solicita la palabra el interesado, señor Carlos, Patriciw Yanza “ye 
Alvarado y manifiesta que ha llegado a un convenio con el comprador; 14ienen, z 
arreglado el precio y es necesario cumplir en este caso con las tornado des” 
que exige la Ley para el caso. De parte de Presidencia se manifiestá qui e 
necesario que log«*Socios procedan a dar el respaldo para la venta,de las 

la forma q a sido establecida porque así ió decidido 
   

participaciones 
el socio antesycitado. Luego4de exponer el punto del orden del/Aía los socios 
por unanimidad AUTORIZAN para que se realice la iénsferencia indicada 
a favor del señor CARLOS PATRICIO YANZA ALVARADO, quien una vez 
que legalice dicha transferencia, cumpliendo los requisitos legales y se 
inscriba en el Registro Mercantil tendrá la calidad de socio de la 
compañía con todos los derechos y obligaciones que le corresponden 
por subrogar al socio que le transfiere sus participaciones. Una vez agotado 
el orden del día, se concede un receso de una hora para la redacción de la 

presente acta, luego de lo cual, siendo las diecinueve horas con treinta 
minutos se reinstala al sesión, se da lectura al ac la aprueba. do 

         

    

. JARAMILLO ESTRELL 

  

4% Des 
DIEGO FABIÁN ZÚÑIGA TOLEDO 

 



  

o Se otorgó ante mi en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA numerada, sellada y 

firmada en la misma fecha lugar de su 

celebración.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

MACAS - ECUADOR 

  

/ 

RAZON: Siento como tal cue lA margen la escritura 

matriz de la culo de la COMPAÑÍA  AUTOCARGO 

KIRUBA CIA. LTDA., queda anotado la SIÓN DE DERECHOS 

Y ACCIONES SINGULARES HEREDITARIOS Y GANANCIALES que 

hacen los señores: /NELVA ROSARIO ALVARADO, ANA LUCIA 

YANZA ALVARADO, NELVA BEATRIZ YANZA ALVARADO, 

JAQUELINE SUSANA YANZA ALVARADO Y MARLENE MARIBEL 

YANZA ALVARADO, a favor del señor; CARLOS PATRICIO 

YANZA ALVARADO y otorgada ante mi, mediante escritura 

pública celebrada el día martes treinta de Agosto del 

dos mil once. Macas 31 de Agosto del 2011.- DOY FE.- 

     4, Susana Cgello A. 

NOTARIA PRIMERA (1) 

MACAS - ECUADOR 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA 

calle Tarqui y 24 de Mayo C . 

_Ñúmero de Repertorio: 

EL REGISTRO DE LA O PROPIEDAW Y MERCANT DEL CANTON RONA, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) ,siguientefs) acto(s): 

1.- Con fecha Nueve de Septiembre de Dgs" Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato CESION DE DERECHOS Y ACCION HEREDITARIOS Y GANANCIALES en el 

Registro de MARGINACIONES MERCANTILES de tomo 1 de fojas 7 a 7 cgn el 
número de inscripción 7 celebrado entre: ([YANZA ALVARADO CARL PATRICIO 

en calidad de CESIONARIO], [ALVARADO NELVA ROSARIO en calida 

[YANZA ALVARADO ANA LUCIA en calidad de CEDENTE], [YANZA A; 

MARIBEL en calidad de CEDENTE], [YANZA ALVARADO JAQUELINE 

calidad de CEDENTE], [YANZA ALVARADO NELVA BEATRIZ en caZi 

CEDENTE]). 

011— 1886    
   

  

  

    
    

   

    

Registrador de la Propiedad Titular



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.11.805 

PARA: Dr. Santiago Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Eduardo Cornejo Calderón, 
Especialista Jurídico 

ASUNTO: Informe favorable para cesión de participaciones. 

TRAMITE: 8079 

FECHA: Cuenca, 5 de Diciembre del 2011. 

En comunicación del 26 de Agosto del año en curso, el Gerente y 
representante legal de la “COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA.”, 
solicitó la anotación de la cesión de participaciones celebrada entre la cónyuge 
y herederos del causante señor Manuel Cruz Yanza Saquicaray y el señor 
Carlos Patricio Yanza Alvarado, la misma que fue observada al no haberse 
cumplido con los requisitos que exige el Art. 113 de la Ley de Compañías. Hoy, 

recogidas las observaciones, ha vuelto a presentar a trámite, estableciéndose 
que procede la solicitud de anotación de la cesión unánimemente autorizada 
por la Junta General Universal de Socios de esa compañía celebrada el 17 de 

Agosto del 2011 y elevada a escritura pública ante la Notaria Primera del 
cantón Morona el 30 del mismo mes y año. Consecuentemente, se ha dado 
cumplimiento a lo que disponen los Arts. 113 y 238 de la Ley de Compañías, 
debiendo anotarse la transferencia de las 100 participaciones que mantenía el 
causante en el capital social y que han sido cedidas en su totalidad al señor 
Carlos Patricio Yanzá Alvarado, por los cesionarios ya referidos. 

    
  

. : ejo Calderón 
ESPECIALISTA JURIDICO. 

  

 



De -E Co nó 

7/1 Por GS 

4” Constituida mediante Resolución 

04-C-DIC-475 
26 Agosto de 2004 

Macas, 29 de Septiembre de 2011. 

Señor 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANIAS — CUENCA. 
Cuenca. 

De mi consideración: 

La COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA, 
comunica que el día Lunes 12 de septiembre de 2011, ha procedido a registrar la 
siguiente transferencia de Participaciones en el libro de Participaciones y Socios de la 

  

compañía. 

CEDENTE: 

NOMBRES Y APELLIDOS Herederos y Cónyuge Sobr; 

de Manuel Cruz Yanza S, 

[ee 0101359644 y otros. 

NACIONALIDAD: Ecuatorianos. 

NUMERO DE PARTICIPACIONES 

* QUE TIENE EN LA ACTUALIDAD: CIEN PARTICIPACIONES 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: Un Dólar 

VALOR TOTAL 

DE LAS PARTICIPACIONES: CIEN DOLARES 

NUMERO DE PARTICIPACIONES 

QUE TRANSFIERE: CIEN PARTICIPACIONES 

“NUMERO DE PARTICIPACIONES 

QUE CONSERVA: NINGUNA PARTICIPACI 

CESIONARIO: 

NOMBRES: Carlos Patricio 

APELLIDOS: Yanza Alvarado 

Col: 140037296-5 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano. 

NUMERO DE PARTICIPACIONES 

QUE ADQUIERE: CIEN PARTICIPACIONES 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: Un Dólar 

VALOR TOTAL DE LAS 

PARTICIPACIONES: CIEN DOLARES 

Agradeciendo vuestra atención, anticipo mis sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

En DE TRANSPONTE WXTO) ) AO "SIRCBA 
CIA ¿se » £-=áL       

GERENTE GENERAL  



    

    

    

  

    

    

    

    

    

RINTENDENCIA 

O MPARÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

Trámite No. 8079 

Informe No. SC.UJ.C.11.352 

Cuenca, 9 de Noviembre del 2011 

Señor 

Telmo Brito Illescas, 

Gerente de la “COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA.” 
MACAS. 

De mis consideraciones: 

La petición que usted formula para que se anote la cesión de 
participaciones celebrada entre los herederos del causante señor Manuel 

Cruz Yanza y el señor Carlos Patricio Yanza Alvarado, no procede al 
hallarse el trámite observado. Pido a usted concurrir a mi oficina en la 
Intendencia de Compañía de Cuenca para tratar sobre las mismas. 

Pñejo Calderón, 
A JURIDICO.     


